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Se Jdeclara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de? las respectivas-
provincias. 

{Real órdenes de 26 de Setiembre de 1S61).' 

Parte militar* 
GOBIERNO MILITAR. 

Qiim de ¡aplena 2 ara el día ^2 de Marzo de i890. 
Debiendo dedicaiFe al ejercicio de fuegofuer2a del 

fjfpiDiieDto de línea Joló mim. "iZ el dia 26 del ac-
¿ de 6 á 8 de su mañsDa en la playa de Santa 
jncla, cigj arar tí o en dirección al mar y al punto más 
Espejado entre IMal^te y Cavile; fe hace sater para 

jjaieial COIK ciinit-nlo.—Él General Gobernador, Ahu-
1-Comunicada.— El T. C. Sargento major José 

L-fc fcrcÍB. 
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Imáo de Ja Plana para el dia 24 de Marzo de 1890. 
Parada y -vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

je dia, el Sr. Comandante del núm. 70, D. Adal-
¡erto de Hevia,—Imaginaria, otro del núm. 73, Don 
¡José Giménez.—H( S] ital y previenes, núm. 73, se-

0 Capitán —Recenecimiento de zacate y vigilan-
b montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artille-
•¡Tá-Mnsira pn In r i m é i s n ú r v 7--

Deórden de S. E. el General Gobernador Militar — 
l T. C. Sargento ma\cr, Jcsé García. 

Anuncios oficiales 

•n, M 
en ̂  
cuani* El 

abra' 

DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y , 8. L . CIUDAD D E MANILA 
¿rden del l l tmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-

6 del Excmo. Ayuntamiento, se saca por ter-
Tez á pública subasta para su remate en el 

rí «|or postor, la contrata de la adquisición de ma
ules que necesita el Excmo. Ayuntamiento para 

:: C: . r(,Fara(ioD y emretenimiento de las calles, calza-
1* PasfOS tle jui i fd icckn municipal, por tres 

f é í |J[1, ^ PCon ei)tera sujeción á los p.iegos de cen-
f l í « v8 facult8ti™s y administrativas publicados en 
fc3 L Teros 44 ^ 47 cle ]a <• Gaceta oficial» co-
idej J 0 ™ ^ ^ los dias i3 y 16 de Febrero úi-

> eDtendiéEdose que dieba contrata empezará á 
el dia en que teme posesión el contratista de 

^contrato. 
rw«íaact? ^ remato tendrá lugar ante el Excmo. 
rtJ ¿t0¿m,ento en la Sala Capitular de las CaFas Con-
ícarifl i . , , tf!' el dia 31 del presente mes á las diez 

•^^mañaDa. 
a. 21 de Marzo de 1890.—Bernardino Mar-

2 

'cáh^n^0se PrPSentado postor alguno en el con-
¿r 100 ce!el:)ra(io en el dia de hoy' Para la venta 
^ Perteneciente á la obrapia de Carriedo, exis-

^ el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
tposl0ra J111^ concierto para su remate en el me-
po , e l , expresado solar, con la rebajado otros 

^ tipo que se sirvió en el celebrado en esta 
nteraa b^0 el de 163 pesos y 38 céntimos' Y 
1 'fia sujeci0n el pliego de condiciones publicado 
o. ceta oficial» de los dias 9 y 14 de Julio 

Ído/el ^ a t e tendrá lugar ante el l l tmo. Sr. 
les g?11,.811 despacbo situado en las Casas Con-
a '5 . p8, 31 del actual á las diez de su mañana. 
, í l a e Marzo de 1890.--Bernardino Marzano. 3 

1 f,̂ ice P ̂  0̂ dispuesto por el lltmo. Sr. Corre-
* % » d o residente del Excmo. Ayuntamiento, se 

i, pare 31 del actual, á las diez de su 
Peíteil . a venta en concierto público do un 
en ia Clente á los propios del Municipio, exis-

'Wjo e j ^ . ' l e de Alix ó Real del arrabal de Sam-
í 60 ^ en ProRresion ascendente de 159 

étimos, ó sea al respecto de dos pesos 

re--

por metro cuadrado, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que f-e hallará de manifiesto en esta 
Secretaría, juntanunte con el plano y demás docu
mentos referentes al citado solar. 

E l acto del remate tendrá lugar en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales en el dia y hora indicados. 

Lo que de orden de la ciíada autoridad, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para general conocimionto. 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTEACION CEKTEAL DE IMPUESTOS, 
EEKTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 21 de Abril 
préximo y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central y la Ad
ministración de Hacienda pública de Cebú, primer con
cierto público y simultáneo para vender 120 aros 
de hierro y 7 piezas de brojice de la propiedad del 
Estado, existentes en la Administración de Hacienda 
pública de la * xpres&da p ivMnoia , siendo el tipo 
reservado y adjudicándose al mejor postor. 

E l expediente en que consta la tasación, pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se prest ntarán en pliego cerrado 
extendida en papel del sello 10.° ó su equivalente 
el dia y hora señalados. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Luis Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 21 de Abril próximo 
y j- las diez en punto de su mañana-, se celebre 
ante esta Administración Central y la depositaría de 
Hacienda de la Laguna, el primer concierto público y 
simultáneo para vender un solar que señalado con 
el núm. 2 } osée, la Hacienda en el pueblo de San 
Pablo de la indicada provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de $ 428'24. El mencionado so
lar mide 5272 metros cuadrados y 24 centímetros, 
lindando por el Norte, con terrenos de Valeriano 
Bumagana, al Sur, con la calle del Ciisto, al Este, 
con terrenos de Elena Auirre y al Oeste, con la 
calle de San Pedjro. 

El expediente en que consta la tasación, pliego 
de condiciones ys demás documentos facultativos se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendida en papel del sello 10.° ó su equivalente 
el dia y hora señalado. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Luis Sagúes. 2 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita y llama & los Sres. Don 
Mariano Torres y D. Indalecio Gil , Subdelegado é 
Interventor de Hacienda pública que fueron de las 
Islas Carolinas Occidentales, y en caso de que 
hubiesen fallecidoj á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, se sirvan presentarse en esta 
Intervención general y Negociado de alcances, des
falcos y reintegros, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Nicolás Cabañas. .1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 30 del 

entrante Abri l , h las diez de su mañana, se sacará á 
pública licitación el suministro de los efectos diversos 
comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 3, que se 
necesiten en este Arsenal por el término de dos años, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la se
ñalada, dedicando los primeros 30 minutos á las aclara
ciones que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, éu pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 21 de Marzo de lí<90.—Francisco de P. Váz
quez. 

Negociado de Acopios del Arssnal de Cavite—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos diversos compren
didos en el grupo 8.° lote núm. 3, que se nece
siten en este Arsenal por el término de dos años. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña el presente pliego. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le sera admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, h los tipos que 
ésta tenga establecidos, la cantidad de 442 pesos, 73 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que los in 
teresados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de 885 pasos, 
47 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * Será obligación del Contratista empezar el su-
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ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración he
cha abstra cion de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de ios efec
tos, antes de terminar el anted cho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las miomas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesentn 
dias citados. 

8.1 E l contratista presentará en el Alamacen de 
recepción ó en el lugar en que se le de-igne en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañadas de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanzu de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 d >. Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista h repo
nerlos eü el plazo de treinta dias, k partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudeacialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 49't de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l 
macén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, qvmm hará, saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo ante citado. 

9. * Se considerarÉi consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista. 

L * Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.1, y si 
la demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.% se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Mayo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en 

24 Marzo de 1890. ^ Gaceta de Manila.-—Núm, 

Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los s i 
guientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

í¿.0 Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción del acta del re
remate asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.° Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contmtista para uso 
de las oficinas, cuando más á los quince días del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos sj. impondrá el rema
tante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho p iego se inserte, el 
testimonio del acta del remate copia del documento 
que justifique el depósito ó garan t ía exigi la y la obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones exoresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año 1870, asi como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 3 de Marzo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B.0— 
El Comisario del material naval, Santiago Soriano.— 
Es copia, Francisco de P. Vázquez. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que deben sicarse á púplica 
subasta, precios tipos, condiciones facultativas y plazo 
de las entregas. 

Grupo 8.o 
Lote núm. 3. 

Algodón en desperdicios. 
Idem p i ra empaquetar. 
Idem par i torcidas. 
A^miant > en planchi. 
Bilao.s de caña. 
B .mbas de crisial en forma de tul ipán. 
Idem de id. liso guarnidit de Uton para 

luz de mariposa (globo). 
Batel'a de barro con su plato. • 
Idem de cristal liso. _ • 
Cristales ordinarios sencillos de dife

rentes dimeusiones. 
Cribas ó cernidores de caña. 
Cola común. 
Cepillos de bruces para limpieza de 

COStado. • 
Idem para limpiezas. 
Empaquetadura de amianto. 
Idem de patente de diferentes dimen

siones. 
Escobas de breso ó rami y millo.] 
Idem de palma de mano. 
Idem de id. con mango de caña ó ma

dera. 
Esportones ó canastas de bejucos en

teros. 
Estopa de bonete ó coco. 
Esponjas ordinarias. « 
Idem finas. • 
Escupidoras de pedernalló loza. 
Fieltro animal alquitranado. • 
Idem sin alquitranar. 
Guarda brisas de cristal. • 
Gacelas. « 
Goma elástica en] plancha de varios 

gruesos. • 
Jarro de pedernal ó loza. 
Jaboneras de id. ó id . 
Idem de china ó porcelana. % 
Ladrillos de patente ó asperones para 

limpieza. 
Lamparillas ó cebolletas de cristal 

para faroles de alumbrado. 
Lámparas ó quinqués de cristal para 

sobre-mesa, con pantalla. 
Mechas de algodón para lámpara. 
Palanganasó aljofainas de pedernal ó 

loza. 
Orinales de pedernal ó loza con tapa. 
Pape blanco ordinario. . 
Idem de arena ó esmeril para lijar. 
Idem de estraza. • 
Idem de Japón. m 
Idem de filtro blanco. 
Pebetes. 
Pelo de animales. 
Platos de pedernal ó loza serville

teros. 
Platillos de pedernal ó loza para tazas 

y pocilios. * 
Tamices con tela de seda. , 
Idem con tela de seda con sus corres

pondientes panderetas. 
Tela de esmeril de varios números. . 
Tazas de pedernal ó loza para café. . 
Tubos de cristal para reverberos. t 

Precio 
Clase tipo 

de — 
unidad. Pesos. 

Kg. 
» 
» 
» 

N.o 

» 

» 
Kg. 

N.o 
» 

Kg. 

N*o 

» 
K g . 

' » 
N.o 

: K g . 
» 

N.o 
Piel. 

Kg . 
N.o 

» 
Pgos. 

J> 
Balón. 

» 
Pgos. 

N.o 
Kg. 

N.o 

Pgos. 
N.o 

0£40 
079 
0:85 
1'40 
0^0 
lc50 

g'OO 
0'50 
O'SO 

O'02ílm.2 
0'19 
0'40 

l'OO 
0*45 
2i20 

rso 
O'OS 
coi 
0*06 

0*30 
0*20 
2'20 
3*72 
0*50 
0*12 
0 75 
0*20 
0'75 

3'00 
0*50 
0'50 
0*50 

0*15 

0 60 

1*00 
0*05 

1*25 
1*30 
0*005 
0*03 
0*12 
0*15 
0'02 

0*32 el 1G0 
0'50 

0!14 

0*10 
4*00 

4-70 
0*05 
0*10 
0*15 

Idem de tela cilindricos con tapa de 
id . de 20c[m. largo y 3 id . diámetro-

Vasos medianos de cristal tallado. 
Idem id . lisos. 
Idem de vidrio. , 
Varillas de cristal para mezclar l í 

quido de 400 á 450 mpn. de lon
gitud por lo menos, de 10 id . de 
grueso con peso de 37 á 80 gramos. 

, 0 

• . 

Condiciones facultativas. 
Algodón en desperdicios, id. p ra empaque^ 

r4n exentos de materias extrañas y se present 
la f )rma que generalmente se usan, debieii,i0 
gundo ser suficientemente resistente,ájuicio debí 

Amianto en plancha.—Estará en cartones ^ 1 
á 5 n^m espesor y aplicado un pedazo á 
una lamparilla de alcohol no deberá quemarse? 
tarse, debiendo ser su tve al t*cto. 

OoU común.—Será de color claro, limpio, 
párente y de fractura algo vitrea; sumergida ^ 1 
fria debe esponjarse sin disolver. 

Emp <quetadura de patente.—Será de la exacta n 
pida, d-* esmerada construcción y buenos maten!! 
juicio de Junta. 

Escobas.- Serán iguales 4 los modelos que 

spina, pero la ae esca u tun • elâ JL n : 
recta; si fueren de madera, será esti elástica yta ¡Liel 
25 mim de diámetro próximamente. * J 

Esportones—Deben ser de superior Cilidadj Spr, 
diámetro de boca es de 60 in[m y 35 id. de altoj f ] u 
ner las astis hechas firmes en el fondo, coa arn |nes| 
al modelo. I 

Estopa de bonote ó coco.—Será de superior 
y bien limpia. , 

EsponjHS ordinarias.—Serán de las llamadiseji . il 
ñas con los poros chicos y muy aproximados sin ¿ ' I 
susceptible de aumentar mucho el volúmen ciunjj l ioril 
m -jen. Estarán completamente limpins de areDa,!» 
ú otras sustancias y su diámetro será de 12 \ 
lo menos. 

Empaquet ídura de amianto.—Estará formada ^ mod 
gido le algodón lleno de p ) vo amianto deasi ra. 
jabonoso y suave al tacto y pudiendo variar su is: jj, 
tro de 25 á 35 mim. 

Fieltros.--Serán duros, limpios y de bastante : r J 
sistencia. ' 

G unas en plancha.—Estarán exentas de rotnrí 
interposiciones de materias ext rañts ; sometidas4íi í 
tes deformaciones, debe tomar rápid irneut^ su 
primitiva al cesar las fuerzas: sometida á lOO."dea iiaCal 
peraturaj no debe alterarse su eUsticidid. 

Lámparas ó quinqués para s >bre rnes «.~Serándeí ternal 
tal con el fondo plano que pueda descansarse s n̂ rr! 
cualquier parte y de torcida circular, corrê pnii'i ,. ̂  
su valor al precio que se les señala ajuicio ( l e i ^ j u i 

Papel fieitro.—En pliegos enteros muy limpioj 
picaduras ni rasgaduras. i 

Pebetes.--Han de ser algo más duros teaieníJ J"11"! 
lorgo mínimo 28 c p i . 1 

Papel de arena ó esmeril.—Estará perfectameofc Ja 
bierto por los granos de arena, y éstos se W TOI 
adheridos de minera que no puedan desprentó ei 
frotarlos fuertemente con los dedos. Lis diuwiwco; 
de los pliegos no serán superiores á ü'SO rnaeipi | 
por 0'250 id . de ancho. 

Vasos de vidro —Deben ser trasparentes y ̂  
tal limpio más grueso en el fondo que en lasF .̂1 
des, siendo estas y aquel bien reforzados. ^ ina/J 

Pelo de an¡males.---Será seco, limpio, liso y F" ^ 
menos de 40 cim. largo. fl tos 

Todos los demis efectos cuyas circunstanci^F ^ 
culares no se expresan, serán de 1.a ó se*ntó iob¡ 
perior calidad y perfectamente arreglados á , ^ 
délos que estarán de manifiesto en el f^*06.^ cioo 
capción aquellos que requieran; cuya ú l t i ^ leQ. 
tancia reunirán también los que quedan fefV" | 
en caso contrario, deberén sujetarse al J.lllC ^ r̂ta 
Junta de reconocimientos que apreciará 81 ^«j bri 
den sus valores y demás condiciones al pre 1 Siaa 
les señala, , ̂  ^ 

Los plazos de la primera y segunda eairc 
de treinta dias. . , 5 : ^ 

Arsenal de Cavite, 12 de Febrero de 1 » ^ ' ^ ^ 
de Armamentos, Edelmiro García.—Es copi»» 
de P. Vázquez. 

MODELO DE PROPOSICION- i1" 
Don N . N . vecino de domiciliado 

de . . . núm en su nombre (ó á noiB ^ ^ 1 
N . N . , para lo que se halla competenteinenie 
hace presente: Que impuesto del anuncio yjj, , 
condiciones insertos en la «baceta de Maoiia 
de fecha. . . . para la subasta del sum1111 , 
efectos diversos comprendidos en el Sx ê 
núm. 3, que se necesiten en el Arseoa ¡j 
durante dos años, se compromete á SUIlllD0JieD:; 
estricta sujeción á todas las condiciones c 
el pliego y por los precios señalados C0II,?( ^ 
subasta en la relación unida al mismo ( . 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento -

• J r Fecha J 
Es copia, Francisco de P. Vázquez. 1 
Nota.—En virtud de lo dispuesto e?De#! 

de 7 de Julio de 1884, los Imitadores 
de consignar su domicilio en el punto 
ten su proposición. 
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DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
S[ER\L DB ADMINISTRACION CIVIL. 

eral de Adminis-
ubasta pública, el 

1 ,rion de la Dirección g:en 
P? se sacará á nueva su 
g*? cjjininistro de raciones á los presos po-

cárcel pública de la provincia de Ba
je.1* , t¡po en progresión descendente de 10 

e] ¿¡a 6 ti? Mnrzo de 1888; pero con las aal-
niie d valor en que se calcula el servi-

t¡2 te116, 1 pr5ximHmeiite k pf-?. 7.58r75 y la im-
i • iiie0(jg |a flinza de, licitaci"n, d̂ -be eleverse á 

o de la anterior suma . El acto tendrá. 
ta de Alraonedns de la exprsada Direc-

__rá en la casa núra. 1 dé la calle de Arzo-
fc^na"^1 'a P^za ^e Moriones, {Intramuros de 

n'ypn la ^ubalternH de dicha provincia, el dia 
^ provimo á las diez en punto de su ma-

eav Mor.'ailt> iles^ea optar k la subasta podrán pre-
•'fj proposiciones estendidas en papel del sello 
LÜpafiaüdo presisamente por separado, el do-

'¿e (rarantía correspondiente. 
. ig de Marzo de 1890.—Abraham García 

f ' .2 

jspnsicion de la Dirección general de Adminis-
L Civ'il se sacará a nu^va subasta pública el 
S0iiel arbitrio d é l a matanza y limpieza de re-
B tercer glupo de la provincia de Capiz, bajo el 
P roo.rpsioii ascendente de 685 pesos con 26 cén-

L es. y C011 entera y estricta sujeción «I pliesío de 
ne5 pMblifado en la «Gnceta,» núm. 153, corres-
le'aldi" 30 de Noviembre de 1888 El acto tendrá 

htela.Iunta de ^Imo-ied^s de la expresaba Direc-
rennirá en la casa núm. 1 de la calle de A.rzo-

{sniina ^ la p'aza de Moriones, (Intramuros de esta 
ilaEj v en la subaltorna de dicha' provincia, el dia 

ioril próximo á las diez en punto de su ma
llos que deséen optar á la subasta, pol r n pre-
Jta proposiciones extendidas en papel del sello 
Unp'ñan'io precisamente por separado, el do-

' garantía correspondiente. 
18 de Marzo de 1890.—Abraham García 

.2 

CRETARIA DE LA JUNTA DE REAL ES 
A L M O N E D A S . 

iialB de Abril próximo venidero á las diez de su 
fjjfna, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

• Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
sos del edificio llamado anticua Aduana y la 

i la provincia de Isla de Negaos, la venta 
fterre'0 baldío realengo denunciado por D. Ga-

'iva, en lavado en el sitio denominado 
Kjurisdicción del pueblo de Isabela de dicha pro 

i.l)HjoeUipo en progresión ascendente de 989 pesos, 
blimos, y con estricta sujeción al pliego de cen
íes publicado en «Gaceta» de esta Capital núm. 32 

i 'ta 1." de Febrero del. año último. 
para la subasta de que se trata, se regirá por 

endea jmarqiie el reloj que existe eu el Salón de actos 

M t o k 18 de Marzo de 1890.—Abraham García 
2 

las 

o yi 

ao 
á li 
icen • 

de 

5 de Abril próximo venidero, á las diez de su 
Me subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

HPilta1'. que se constituirá en el Salón de actos 
sjjel edificio llamado antig-ua Aduana y la Subal-

° provincia de Isabela de Luzon, la venta de un 
lio realeug-o denunciado por D. Francisco de 

io'nTi ea el sitio denominado Ballacon^, j u -
naei pueblo de llagan de dicha prov ncla bajo 

,yC0 P r e s i ó n ascendente de 194 pesos, IQ, cén-
' , ,estricta sujeción al plieg-o de condiciones que 

^continuación. 
iarSara \& sut)asta í?116 se trata, se regirá por 

ûe 61 relój que existe en el Salón d e acto pú-

J-5 de Marzo de 1890.—Abraham García García. 

ê i?011-68 í a r a â venta en pública subasta de 
ov? .aldio situado en la jurisdicción de 11a-

^cia de Isab 
0 Cásasela. 

¡tro 
10 

provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 

iridio enag-ena en pública subasta un te-
611' îon rtí ^0 en ê  siti0 denominado Ballacong", 

fcre i J 35 ¿pl Pueblo de llagan, de cabida de 32 bectá-
^ por TS Cuyos límites son: al Norte, terrenos so-
S6 Cabrer an ^^P6; al Este, los denunciados por 
¡¡•yal o' al Sur> los que solicicitan Francisco 

¡i oeste los denunciados por Domingo An-

0 ^nS11^1011 se llevará á cabo bajo el tipo 

1Stitui5cefa de M a n i l a - » 
?corrp̂ a , ^Unta en el sitio y hora que se-

Usuba!? entede 194 Pesos y 10 céntimos, 
^sdee t teilcl.ra lu&ar ante la Junta de Reales 
!'â e Li ^aPÍtal y la subalterna de la provincia 
ft^la »o„20n' 611 el mismo dia y hora que se anun-

4 ̂ e 1 •Se ^ ^ t i r á explicación ú observación 
;. '0s licitai?íerrumPa' dándose el plazo de diez 

yP^dientes anuncios dará principio el acto 

U ^ 1 
^ K ? 8 Pronna(Í°res Para la presentación de su plieg-o. 

: ^aUocie|C1(?nes serál1 l)0r escrito, con entera 
?aPel di? lnserto á continuación y se redac-

' ¿fti(iad n i Sel10 10-' expresándose en número y 
reQUis"f S-e 0 r̂ece para adquirir el terreno. 

lto indispensable paratomarparte en la 

licitación haber consig-nado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 9'70 que importa el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la coa-
tengra. eatreg'ará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de g'arantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio-
na1 hasta que se halle sol vente de su compromiso. T im-
p ico le será devuelta la carta de pag-o al denuncia
dor leí terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar mida al espediente Ínterin no trascurra el t é r -
min' para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
plieg'os al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, ca
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos ai resultado del escrutinio 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisional
mente'el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cUnsula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por esp icio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia espre
sada, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta ciundo deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y desiarne cual ha sio epa 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación -al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de la pro
vincia referida, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia aludida. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otors 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de lo-
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provin
cia referida, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreuo que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de H. P. de la repetida provincia según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en

tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 
Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 

Sosesion de los terrenos subastados, seráu i gu l ímen te 
e la competencia administrativa; como también el 

entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclam icion sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala i la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización^ ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el nago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de ĉ ue habita calle de . . . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de . . . . . . de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento aue acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6." del referido pliego. L 

E l dia 5 de Abr i l próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá ea el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de Isabela de Luzon, la venta de u n 
terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Fe
lipe, enclavado en el sitio denominado Billacong, juris
dicción del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo* 
el tipo en progresión ascendente de 112 pesos, 19 céa« 
timos, y 3 octavos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 5 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de llagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Juan Feiipe. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Balla-
cong, jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de 
22 hectáreas, 43 áreas y 87 centiár -as, cuyos límites 
son: al Norte, terrenos baldíos realengos; al Este, 
los denunciados por Pebro Ricardo; al Sur, los solicitados 
por Francisco Cásasela y al Oeste, los pedidos por Aga-
ton Hernando. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 112 pesos, 19 cents. 3 octavos* 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Qaceta, de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administrador de Hacienda 
de la provincia espresada, la cantidad de $ 5*60 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su-* 
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, i entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garan t í a 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de» 
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará pr tv í 
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nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
e tanteo estbblecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
ínás la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en , estâ  Capital 
y la provincia espresada, la nueva licitación oral 
fesndrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
ista Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal-
vaente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
ie la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificajo el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas'ó por la Subalterna de la pro
vincia mencionada, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnnciador el espresar en la proposición que presente 
á la Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
-establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
sn la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la referida expresada, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
erreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
5 8 le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
oresentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
aueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su-
3esivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
dpo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de la provincia espresada, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
asobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
liente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis-
ente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
i el comprador. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 

todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.-El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

E l dia 16 de Abril próximo venidero á las diez de sujmañana' se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qao 
se consUtuiríi en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y la subalterna del distrito de Ta-lac, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Pedro de les 
Reyes, enclavado en el siti denominado Biga, Ijurisdi cion de 
la cabecera de dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 153 pesos y 93 céntimos y con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relo que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 13 de Marzo de 1890.—Abraham García Garcia. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Tarlac, pro
vincia del mismo nombre, denunciado por D . Pedro de los 
Reyes. 

L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal
dío realengo, en el sitio denominad*' Biga. juiisdiccion del pueblo 
de Tarirc, de cabida de 36 hectáreas, S3 áreas y 67 centiáreas, 
cuyos l ímites son: al Norte terrenos baldíos realengas, al Este; 
con los denunciados por León Carbonell. al Sur con los de 
Silvestre Miranda y al Oeste, con los de Mariano de los Santos. 

2.' L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 153 pesos, y 93 céntimos 

5. ' L« subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Tarlac, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán ep la Chácela de Manila. 

4.* Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su 
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici
tadores para la presenti.cion de su pliego. 

Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
aello 10.* espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 
6. " Será requisito indispensable para tomar parte en la 1 cita-

clon haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Administración i'e Hacienda de la provincia de Tarlac, la canti
dad de pfs. 7'69 que importa el 5 por ciento del valor en 
que ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta al adju
dicatario provisional hasta que se halle solvente de sú compro
miso. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles 6 extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará correlati 
vamenté el Secretario de la citada Junta. 

8 • U n a vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 

Sretostó alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
el escrutinio. 
9.1 Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 

de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
^irden de su númeracion, leyéndolos él Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al lidiador que 
haya mejorado más la oferta. E n él caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor l e í pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, la nueva 

licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 

Íoorán concurrir a este acto perso..símente <5 por medio de apo-
erado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 

derecho. 
11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su

basta que firmarán los Vocales de ía Junta. E n tal estado, 
anida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta á la Intendencia general para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

• 3. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto d é l a Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 

el depósito, como muita, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo ae la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades ó por el Administrador de H . P . de Tarlac, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos ios incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente. Interin los compradores 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra-

rio, firme y subsistente y sin derecho á indem 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el 
derechos del expediente hasta la toma de p, 

Manila, 4 de Marzo de 1890.—El Adminisir^ 
Rentas y Propiedades —Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alrn 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. ^ 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavad ̂  
de la jurisdicción de la provincia de. , . 0̂  
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciónei!l 
de manifiesto. 68 ü 

Acompaño por separado el documento que acrft,. 
puesto en la Caja de el 5pg de que habla u"1! 
del referido pliego. *^ 

Providencias judicM 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de prime,... 

distrito de Quia o. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proftl. 

Mariano Pérez, Dy-Ghuco, chino cristiano, de m?; 
de edad, de oficio tendero, natural de G hincan f¿m 
esta Capital, para que dentro del término de 30^ 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado a ̂  
la causa núm. 4738, que contra el misino, se ¿LU 
tafa; pues de hacerlo así, le oiré y adminur"-
en caso contrario se sustanciará la causa en sn' 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. ' 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 20 de Marzo d 
tonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su sJ: 
Rnones. ^ 

Vac 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de prir 
del «listrito de Binondo, Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ai» 
Hernández, criado que fué de D. Sin oon Mallar? 
Bmondo, de estatura regular, cuerpo delgado, colorí 
oblonga, nariz cliaia. boca regular, de unos 14 á ifi,i_ 
v es de la provincia de Cagayan de Misamis i E L > 
el término de 30 dias, á contar desde esta fot™0 
senté ar.te este Juzgado sito en la calle deMa%ilíen 
mero 27 ó en la cárcel pública de la protincia i i 
bimiento de que de no hacerlo dentro de dichoV- Sü 
tanciaré en ausencia y rebeldía, la causa ntim 1 I 
trujo contra el mismo por robo, parándole lo< ¡J * 
en derecho hubiere lugar. ' 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Ricardo Ricafon, 
dado de su bría., José de Reyes. ^ 

Don José Barberáo y Olva, Juez de primera 
distrito de Intramuros. 

Por el p esente cito, llamo y emplazo álos proces» 
Celedonio Escalona y Feliciano Kesurreccion, vet 
mero ee Intramuros y el segundo del arrabal del 
que por el término de 30 dias, contados desde! 
del presente edicto en la iGaceta oficial» de esti 
pn senten en este Juzgado 6 en la cárcel jóli 
provincia para declarar en la causa núm. 5756 «• 
con ra los mismos por estafa, bajo apercibimicii: 
cerlo dentro de dicho término, les pararán los 
que en derecho haya lugar 

Dado en Manila y Juzgado de primera insland! 
muros á 21 de Marzo de 1890.—José Barberán.-fí 
de su t ría., Francisco R . Cruz. 

P d 
ie dil 
imec 

Don Miguel de Tojar y Castillo, Juez de priníl 
del Juzgado de esta Capital, que estar en el ph 
sus funciones, yo 11 Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reoaa 

gio Tilanan, para que en el término de 30 dias, al 
esta fecha, para que presente en el Juzgado ti enli 
blica á contestar ios .cargos que contra el mismo] 
la causa n ú m . 5294 por hurto, en la intelig'-ncia ^ 
asi, 'e oiré guardar justicia encaso contrarióse? ' L 

ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, * De, 
perjuicios que en derecho haya lugar. ¡11 vi 

Dado en Cebú, 10 de Marzo de 1890.—Miguel Toji'*" l 
dado de su Sría. , Vicante Franco. 

Don Juan de León Huerta y Salazar, Teniente 
Carabineros de Filipinas 

Hallándome instruyendo causa contra el quimOf 
tor Bacus Villarino, por el delito de desrrcion^ 
el paradero de dicho individuo, en uso de laf m 
me concede la Ley de enjuiciamiento mbit«r-,8 
y emplazo para que en el término de 20 dias, 3. 
la publicación de esta requisitoria en la «GacyM* 
verifique su presentación á esta Fiscalía situad^ KBJ 
de Carabineros de esta plaza, para ser oídos susfl̂  
de no hacerlo así, se le declarará en rebéldia. qp 
las autoridades, así civiles como mi liares, que» 
pronta administración de justicia procedan por1c-l 
tengan á su alcance, á la busca y captura del 
sado, cuyas señas se espresan á continuación. 

Cebú, 2 de Marzo de 18v0—Juan de León r 
Por mandado del Sr Fiscal .—El Secretario, 

Señas de Victor Racus \iilarino, estatura r56 
cejas y ojos negros, nariz chata, cara ovalada, co.̂  
natural de Naga, de estado soltero y de oficio 

Don Hilario "Val Pérez, Teniente del Rég© 
mero 74 y Fiscal de la causa seguida d' 
ronel Teniente (,oronel primer Jefe de l̂e.B5 
tra el soldado de la se«u da Compañía del 
Esteban Guillermo Gonquillo, por el del'W . 
sercion consumada el dia 8 deDiciembr' .de'ap̂ p|i 

Por la presente requisitoria llamo, c't0 ^ S 
de dicho Regimiento Esteban Guillermo Gonq" y, 
nisio y Juana, natural de ¡áarabia provine '̂ 
dado en Valladolid, nació en 19 de 8etiein« 
cuando empezó á servir 25 años, oficio jorPa. ijJ 
personales son las siguientes: pelo ne^ro ceJaSh0cíi ̂  
color moreno, nariz chata, barba ninguna, ¿[ 
tura un metro seiscientos cincuenta y un s{jei 

, en el preciso término de 30 dias. contados u - ? 
de esta requisitoria en la «Gaceta de M '̂énaí» 
la Guardia oe Prevención del cuartel de 
Regimiento en esta plaza á mi disposición l* , 
cargos que le resultan en la causa quê  de ^ 
nel Teniente Coronel del mencionado ^ " ^ J e s V ' 
motivo de haber desertado el día 8 del w & 

pasados, bajo apercibimiento de que si no c0rLifi 
fijado será declarado rebelde, parándole ei v 
lugar. . p. ñ 

A su vez, en nombre de S. M el R e y . C O Í O 0 
quiero á todas las autoridades tanto c*™ ctii0A 
policía judicial para que praciiquen f̂flio1 
busca del referido procesado Esteban Gu» r 
caso de ser habido lo remitan en ciasen 
ridades convenientes, al Cuartel de L8^3 ¿¡lig^ 
disposición, pues así lo tengo acordado en — 

Dado en Joló á los 23 días del mes o 
Fiscal primitivo, Hilario Val . 

IMP. DE RAMIBBZ Y COMP.—MAGA^ 
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